
© Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
coordinaess. Ouitumbe
TerrMorial y
Participaci6n

INFORME TÉCNICON°002

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB ~Quitumbe

- Eloy Alfaro"

DE: Santiago Morales Hernán Del Hierro
RT- UERB "Quitumbe¯

.lefe Zonal de Catastro Encargado

FECHA: Quito, 05 Agosto 2010

De acuerdo al plano presentado por el asentamiento "OASIS DEL SUR", se realizó en campo la
verificación de lote por lote el 04 agosto 2010, al respecto indicamos:

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVAGONES
Verificación de Amojonamiento general El barrio no se encuentraJC Y RT NOCUMPLEde lotes en campo debidamente amojonado.
Revisión de Linderos y Cabidas de lotes Los lotes 5 y 6 superan el

JC Y RT NO CUMPLEen campo. margen de error permitido.
Verificación en campo de linderos, JC Y RT El barrio no posee área verde

NO CUMPLEcabidas de áreas verdes y comunales.
Verificación en campo de bordes de JC Y RT El barrio no colinda con
quebradas, lechos de ríos y taludes quebradas.
Verificación total de dimensiones y JC Y RT No se realizó debido a los
cuadros de áreas en la propuesta errores en la planimetría.
urbana (plano digital) en base a
información verificada en campo
Revisión digital de elementos CADde la JC No se realizó debido a los
propuesta urbana (Capas de loteo, errores en la planimetría.
trama vial, curvas de nivel, bordes de
quebrada, etc.)

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Sa tiago Morales Hernán Del Hierro
Responsable Técnico "UERB~ Jefe Zonal de Catastro Encargado - Quitumbe
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIR MILLA
ELABORADO POR: SANTIAGO MORALES | 05 agosto 2010
CC/ JC-RT

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
coordinness. Ouitumbe
Territorial y
Participaci6n

INFORME TÉCNICON°003

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB "Quitumbe - Eloy Alfaro"

DE: Santiago Morales Alejandra Sánchez
RT- UERB "Quitumbe" ,Iefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito, 12 Agosto 2010

De acuerdo al plano presentado por el asentamiento "OASIS DEL SUR", se realizó en campo la
verificación de lote por lote el 11agosto 2010, al respecto indicamos:

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
Verificación de Amojonamiento general

JCYRT CUMPLE
de lotes en campo
Revisión de Linderos y cabidasde lotes De acuerdo al archivo digital

JC Y RT CUMPLE
en campo. presentado.
Verificación en campo de linderos, JC Y RT De acuerdo al archivo digital

CUMPLEcabidas de áreas verdes y comunales. presentado.
Verificación en campo de bordes de JC Y RT El barrio no colinda con
quebradas, lechos de ríos y taludes quebradas.
Verificación total de dimensiones y JC Y RT De acuerdo al archivo digital
cuadros de áreas en la propuesta presentado.

CUMPLEurbana (plano digital) en base a
información verificada en campo
Revisión digital de elementos CADde la JC
propuesta urbana (Capas de loteo' CUMPLE
trama vial, curvas de nivel, bordes de
quebrada, etc.)

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

S ntiago Morales Alejandra Sánchez
Responsable Técnico "UERB ° Jefe Zonal de Catastro - Quitumbe
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIR SUMILLA
ELABORADO POR: SANTIAGO MORALES 12 agosto 2010

CC/ JC-RT

Av. Quitumbe 268 v Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext 309 / 345



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinacl6n QUitumbe
Territorial y
Participación

INFORME TÉCNICO N°007

PARA: Jenny Romo
Coordinador UERB Quitumbe - Eloy Alfaro°°

DE: Santiago Morales Alejandra Sánchez
RT- UERB Quitumbe ° Jefe Zonal de Catastro

FECHA: Quito, 31 Agosto 2010

De acuerdo al plano presentado por el asentamiento OASIS DEL SUR ', se realizó en campo la
verificación de lote por lote el 31agosto 2010, al respecto indicamos:

DESCRIPCIÓN RESPONSABLE RESULTADO OBSERVACIONES
Verificación de Amojonamiento general

JC Y RT CUMPLEde lotes en campo
Revisión de Linderos y Cabidas de lotes De acuerdo al archivo digital

JC Y RT CUMPLEen campo. presentado.

Particular que comunicamos para los fines consiguientes.

Atentamente,

Sa tiago Morales Alejandra Sánchez
Responsable Técnico "UERB" Jefe Zonal de Catastro - Quitumbe
Quitumbe - Eloy Alfaro

NOMBRE FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADOPOR: SANTIAGOMORALES 31agosto 2010

CC/ JC-RT

Av. Quitumbe 268 y Cóndor. Telf. 02 2674 500 / 02 2675 186 ext: 309 / 345



ADMINISTRACIÓN
ZONAQUITUMBE
Av.Quitumbe268yCóndor.Casa de la ExHaciendaLaBalbina
Telf.:2674500/ 2675186/ 2675737/ 2675819/ Fax:Ext.224
E-mail:zonaquitumbe@quito.gov.ec
www10.quito.gov.ec

MEMORANDO TV-66
Quito, 16 de agosto de 2010

PARA: Dra. Jhenny Romo
COORDINADORA UNIDAD REGULA TU BARRIO
ZONA QUITUMBE

DE: Ing. Fernando Espín
JEFE DE TERRITORIO Y VIVIENDA

ASUNTO En el texto

A petición verbal de la Coordinadora de la Unidad Regula Tu Barrio, Territorio y
Vivienda pone en conocimiento los siguientes argumentos viales, refiriéndose al
barrio: PROYECTO OASIS DEL SUR - SEGUNDA ETAPA, en proceso de
aprobación, a lo que me permito manifestar lo siguiente:

• En este barrio existe la calle Rosario Borja, aperturada en tierra, que luego de
haber realizado el levantamiento topográfico en toda su longitud, se diseña el
trazado vial, con una sección de 10.0 m de ancho de vía, mismo que ha sido
presentado en la Secretaría de Ordenamiento Territorial Hábitat y Vivienda,
para su revisión y posterior aprobación por el Concejo Metropolitano de Quito.

• En el levantamiento topográfico presentado por los interesados, Proyecto Oasis
del Sur, la Unidad de Territorio y Vivienda implanta el trazado vial enviado al
Concejo Metropolitano, solicitando de la manera más comedida se tome en
cuenta el tramo correspondiente como base para las diligencias que la unidad
Regula tu Barrio realiza en cada uno de los sectores y así poder continuar con
los procesos que para el efecto son necesarios.

• En lo que se refiere a la calle denominada pasaje s/n de 7.25 m de ancho de vía,
se sugiere se le conforme como pasaje de 6.0 my sus remanentes sean
considerados como zona de protección de peatones y al construir bordes en
estos espacios evitaran las filtraciones de agua lluvia a las viviendas.

• Particular que comunico para los fines consiguientes

Atentamente,

g. Fern d spín
JEFE TERRITORIO Y VIVIENDA

Nombre Fecha Firma

Revisado por: Francisco Quinchaguano 5/ of 2« o

ALBALDÍAMETROPOLITANA



SECRETARÍADE
DESARROLLO.

TERRITORIAL

GarcíaMorenoN2-57y Sucre
Telfs.: (593-2) 2584346 - 2584347 20e-mail:dgp@quito.gov.ec

Año del Bicentenario

Arquitecto
MARIOSAENZ
DIRECTOR METROPOLITANO DE CATASTRO
Presente.-

ASUNTO: REVISIÓN DE PLANOS DE BARRIOS DEL DMQ

Adjunto sírvase encontrar el listado de barrios a fin de que sean revisados por
la Unidad de Barrios de Interés Social de la Dirección a su cargo y emita
informe respecto a:

- Cabidas,
- Linderos,
- Coordenadas,
- Rectificación de Borde superior de quebrada

No. NOMBRE DEL BARRIO PARROQUIA SECTOR
1 Oasis del Sur La Ecuatoriana Huarcay

Anexo: carpeta con carácter devolutiva con 55 documentos CD y plano

Atentamente

Arq. Wilson Mogro Mira
SECRETARIO DE ORD AMIENTOTERRITORIAL
HABITATY VIVIENDA

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
ELABORADO POR: Eugenia Salguero 24-09-2009
REVISADO POR: Arq. Iván Martinez 24-09-2009

.

ALCALDÍAMETROPOLITANA



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

\ AlcaldiaMetropoutana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA OCUPACIÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO de ág¾e- et del goog Número:

Doctor
Augusto Barrera
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamente decimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional

Sector Uthir Parroquia ((p g kirt>

Acuerdo Ministerial de la Organización Comunitaria N Fecha ff) cm 7 Op

Atentamente a Usted, solicitamos se sirva disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión del Informe Sásico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

AlcaldiaMetropolitanaDIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓNTERRITORIAL

3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.
Art. 11.106Código Municipalpara emisión Informe Básico
Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto
Art. 11.108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Sefialamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicios con que cuenta actualmente el barrio con relación a las calles que lo circundan son:

Nombrede la Calle Agua Alcantarill. Energia Alumbrado TipoVia MaterialVla
Aceras y Anchode Via

E1éctrica Público Bordillos

Ayuda (parasus respuestas)
AguaPotable ( Sio No.
Alcantarillado y Sio No.

Energia Eléctrica y Sio No.

Alumbrado Público Sio No.

Tipode Via Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retomo,PasajePeatonal,Autopista, Carreterao CamninoISendero
Materialde la Via Asfalto,Piedra, Adoquinado, Lastre, Tierra te

Acerasy Bordillos Parcialo Notiene p
Anchode Vias ¡Q rm g qvy Dimensiónen Metros p

Escritura Global del Predio:

Notaría: h 7 Fecha de Celebración: €f Ñoel en < 2por
Nombre y Apellido de los propietarios actuales: 1, m O ma

Fecha de Inscripción en el Registro de la Propiedad wo 2006
,

Promesas de Compra Venta (Varias) y SI NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec



Direddopohade
MäTed MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

AlcaldíaMetropolitanaDIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO f
IERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título Comuna Sin título Juicio Prescr.
Promesa , Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato Comuna
Privado

Tiempo de Posesión (Años): ¶ go a

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante: esocio

Número telefónicode la Organización o su representante:

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por: Fecha: 3 O Mt'e

Oficio No. Período Desde: Hasta:

Atentam te,

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: c ann Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo:
a a-t L

Cargo:

Nombre: Nombre: A c:>m( So grt
Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.quito.gov.ec
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0008641
de Catastro DistritoMetropolitano

05 Nov2ŒB
Quito,.........................................."AñodelBicentenario"

Arquitecto
Wilson Mogro Miranda
Secretario de Ordenamiento Territorial, Habitat y Vivienda
Presente

Señor Secretario:

En atención al Oficio N° 003824, ingresado a esta Dirección con hoja de control N°

8830, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Coordenadas, Linderos y
rectificación de Borde Superior de Quebrada, del barrio OASIS DEL SUR II ETAPA",
ubicado en la parroquia la Ecuatoriana, sector Huarcay.

Al respecto, me permito indicar que se ha procedido ha realizar el análisis
correspondiente, luego de lo cual , se ha determinado lo siguiente:

• Cabida.- no tiene relación con respecto a la restitución aerofotogramétrica
1:1000 IGM.

• Coordenadas.- existe desplazamiento.
• Linderos.- presenta problemas de linderos con respecto a la cartografía

catastral.
• Borde Superior de Quebrada.- por lo expuesto anteriormente, no es posible

emitir el borde superior de quebrada.

Adjunto el plano y cd del barrio " OASIS DEL SUR II ETAPA ".

A

Arq. Víctor Aguilar Quevedo
Jefe de Proyecto Barrios de Interés Social, Encargado

Anexo: expediente, plano y cd

Referencia: informe 042-BIS
Quito, 04/11/2009
HC 8830 -- DMC
Oficio N° 243--BIS-2009
JErazo
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© P
Unidad Especial

"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participaci6n

Oficio No. 312-UERB-2010
Quito,15 de octubre de 2010 ar i o 23o2

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
113-Q, con documentación original, correspondiente al ASOCIACIÓN DE
PROVIVIENDA "OASIS DEL SUR II ETAPA".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad, y tener como fin la regularización:

1. Actas de la Mesa Institucional, de: agosto 25 y 27 de 2010.
2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo.
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

. amu 1 1 o
D CTOR UNIDAD ESPECIAL
REGULA TU BARRIO
SP/c METROPOUTAiK
Adj. 2 carpetas SECRE,TARiAGENERA=

RECEPCIONDEDOCUMENTOS
Detalle de cantidad de documentos cECHAL..... .. -

HORA= ·-··-··

NOMBRE..---·-··---· -



Unidad Especial
"""""" DETALLE DE CANTIDAD DE DOCUMENTOS DE

-y Quitumbe EXPE DIENTE No. 113-Q
Perdelpación

ASOCIACIÓN PROVIVIENDA
OASIS DEL SUR II ETAPA

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
ACTAS (x) 2

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 7
PARA CONOCIMIENTO DE PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7
COMISIÓN Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) 1

CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 4

SOLICITUD (f.u) 3
ESCRITURAS (x) 4
JUICIO (x) 1

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (x) 4
PAGO PREDIAL (f.u) 3
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 2

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 2

SOCIOS (f.u) 12
EMAAP (f.u) 3
EEQ(f) 7

DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f.u) O

ANDINATEL (f) 1
ANDINATEL (f.u) 0
I.R.M (x) 4
PLANOS 9

COMUNICACIONES (f.u) 16

INTERNAS
ACTAS (x) 11

COMUNICACIONES RECIBIDAS (f.u) 1
DEL BARRIO ENVIADAS (f.u) 0

CDs 8
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 0
VARIOS (x) 8

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 61
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 4
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 8

TOTAL PLANOS 9
TOTAL CDs 8
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REPUBLICA DELECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL

ELECCIONES SECCIONALES 17/Oct/2004

CERTIFICADODEVOTACION
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REPUBUCA DEL ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPI1MO

Se Otorgó ante. mi.., en fe de ello confiero esta

SEGUNDA OPIA CE"RTIFI DA, E¯BID T f rmada y

sellada en Quito, a veinte y cinco de Noviembre del

I
Dos Mil Cinco: La compraventa que otorga PEDRO

PILATAXI LLUMIQUINGA. Y OTäO
.

A FAVAÉÏEÃ¾ ÑARELENE

AQUIETA CHICAIZA Y OTROS.-

LMIR

kyoTARIog/GESIMO SEPTIMO DEL CANTON QUITO

lIlllllllllÏfIIIP



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Raz6n de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRODEPROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 7574

Matrículas Asignadas.-
CHILLOOl6207 Lote de terreno número DOS, del fraccionamiento situado en la panoquia

-- -CHILLOGAILO de este Cantón

EL REGISTRADOR

Contratantem
PILATAXI LLUMIQUINGA PEDROen su calidad de VENDEDOR ¯

PILATAXI LOPEZ MARIA ROSARIOen su calidadde VENDEDOR
PILATAXI LOPEZ SARA HERMINIA en su calidgde VENDEDOR
PILATAXI LOPEZ MARIA EUGENIA en su calidadde VENDEDOR - ,

PILATAXI LOPEZ LUISANTONIO en su calidad de VENDEDOR
PlLATAXI LOPEZ ROSA MARIA en sa calidaddeVENDEDOR
PILATAXI LOPEZ MANUELA ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR
AQUIETA CHICAIZA ANA MARLENE en su caliddd de COMPRADOR
PILALUISA CONDOR HUGOMARCELO en su calidad de COMPRADOR
BALCAZAR ESPINOSA AMADOAGUSTIN en su calidad de COMPRADOR
QUINLLIN QUINLLIN OLGA VIRGINIA en su calidad de COMPRADOR
CORDOVA SISALIMA JULIOWILSON en su calidad de COMPRADOR
CAPA CHAMBA ROSARIO DEL CISNE en sa calidad de COMPRADOR
CHAMBA ACAROJOSE VIRGILIOen sa calidad de COMPRADOR
CASTILLO ALVAREZ JUANA ELICIA en su calidad de COMPRADOR
ELIZALDE RUIZ POLIVIO EDUARDO en su calidad de CÓMPRADOR
JARA NARVAEZZOILA OBDULIA en su caHdad de COMPRADOR
NAVARRETE CHILUISA ANA MARIA DEL PILAR en su calidad de COMPRADOR
MOLINA LEMA FANNY CECRIA en su calidad de COMPRADOR
MORALESHERNANDES JOSE VICENTE en sa r=Ed=d de COMPRADOR
MORALES MORALESVICENTENIC0LAS en sa calidad de COMPRADOR
ESPINOSA 2UÑIGA ROSANA CECILIA en su calidad de COMPRADOR
MORALES MORALES ANGEL GABRIEL en su calidad de COMPRADOR
MADERA TORRES NANCYXIMENA en su caEdadde COMPRADOR
MOROCHOJARROMARIA AI)XILIADORA en su calidad de COMPRADOR
FERNANDEZ PERALTA LUISMIGUEL en sa caHdad de COMPRADOR
ORELLANA PADILLA MARIA MANUELA en su calidad de COMPRADOR
PILALUISA AQUIETA OSCAR DAVID en su calidad de COMPRADOR
QUISHPE CORAQUILLA LUISFERNANDOes;à calidad de COMPRADOR
YUGSI CUJANO JUAN RAMON en su calidad de COMPRADOR
SOSA MARIA TERESA en su calidad de COMPRADOR :

.

Los números de matricula le servirin pata cualquier trimite posterior



Responsables.-
Asesor.- GU1DO MANTILLA
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- LUIS MEDINA

CC-0001619

lilllllllllllllllili lllllllllllllllllElllllllllllll!



DUPLICADOS



- MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOUTANO DE QUITO

DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIViENDA

SOLICITUD DE REGULARIZACION DE OCUPACIÓN INFORMALDEL SUELO

Quito3 de CLig del N Número

SefiorGeneral
Paco MoncayoGallegos
ALCALDEMETROPOLITANODE QUITO
Presente

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes,miembros de la Directiva,a nombre y representadón de la

ante usted comparecemos y atentamente decimos:

1.- ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbaniondón son:
• Fecha de inicio del asentamiento poblacional 20 pnes
• Sector Ñ WrAt . Patroquia Gita.o6 r1 tic

.
• AcuerdoMinisterial de la Organivne.iánComunitariaN°

- Fecha --

2.- PETICIÓN-

Atentamentea ustedsolicitamosse sirvadisponer
a Declaratoriade UISP

Emisióndel InformerBásico
a Aprobación anteproyecto
er Aprobación proyecto definitivo

UrbaniradAn de Interés SocialProgresiva

Garcia Moreno 130 y Chlie Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dan guito.gov.ac http :
- Rwww.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

NIDAD DE STELO Y ilVIENDA

3.- REQU!SlTOS:
Al efecto se acompaña b documentaciónde la que constael compimientode bs siguientes
requsitos:

. Art.!!.41C.M.:para declaratoriade UISP

. Art.ii.106C.M.paraemisiónde informeBásico

. Art.107C.M.para aprobaciónanteproyecto
. Art.11.108C.M.para aprobaciónproyectodefinitivo

4.- INFORMAClÓNADICIONALPARASOLICITUDESPOR PRIMERAVEZ

• Se acompañacroquisdelbemocon indicación de vias,manzanasybles.
• Señefamientode su ubicaciónen lahojacadográfica deHnstitutoGeográficoMittarIGM
• Losservicioscon que cuentaactualmente el barrio con relacióna lascalbs que b

circun^dan

son:
Nombre de caile Agua Alcantaratado Energia Alumbrado Tipovia Materialvia Aceras y Ancho de via

Electrica Publico bordilos

· Códigos:
' Agua:siono y

Alcantarillado: si o no
. Energia Eliictrica si o no

Alumbradopúblico:sio no
Tipo via Avenida, calle principal.secundaria, calle de retomo. Pasaje pestonaL autopista. carretera. o
caminolsendero.
Materialvia: Asfalto.piedra,adóquinado. lastre,tierra.
Aceras y Bordillos:Notiene,sólo uno.
Ancho de via En metros.

• Escrituragbgl del predio:
Notaria: Ä4° Fecha de cebbración: Mccr 2m

NombretyApellidodelo bs propietariosactuabs. ÀNW E7W Gica ibT

(Encasode requerirmásespaciofavorusar hojaadicional)

- CódigoMunicipal

cini ŸÏfs:2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dopf&ouito.gov.ec http :

Hwww.quito.gov.ec



DIRECCION METROPOLITANA DE TERRITORIO Y VIVIENDA

UNIDAD DE SUELO Y \TVIENDA

• Fraccionamientoautorizado:Sl: NOi
lERAC/lNDA
Municipio
Otro

• Tenencia:
Contítub: Escritura i .

SinTitub: Invasión
Comodato Amparoposesorio
Comuna Juiciode prescirpción
Promesade CN Acuerdomutuo
Contratoprivado . Comuna

• Tiempode posesión: À Alas

• Direccióndomiciieriede laorganizacióno su representante.

• Nùmerotebfónicode laorganizacióno su representante: 25ßŠ-7¢3 '56Ÿ4JOR

• Certificacióndelnombramiento dejrepresentante 'egaiotorgada por'e autoridadcompetente.

Atentemente

NOMBRE . NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

NOMBRE
,

NOMBRE
CARGO CARGO

,

NOMBRE NOMBRE
CARGO CARGO

García oreno 130 yC le Tlfs: 2281 126 2955 138 Fax: 2580 813 E-mail: dgplaguito.gov.ec http :

Hwww.guito.gov.ec -



NOTARIA VIGESIMA SEPiiMA
DEL CANTON QUITO
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

ACTO O CONTRATO 27

2 - FECHA

05 de Octubre del 2005

5,- OTORGANTES

3-17- PEDRO PRATAXI LL.UMIQUINGA 17-0065393-4
ROSA MARIA PILATAXI LOPEZ 17-0958202-5

SARA HERMINIA PILATAXI LT EZ 17-049822T-9

MARIA EUGENIA PILATAXI LOr EZ 17-0607876-1
LUIS ANTONIO PILATAXI LOPEZ 1T-0751859-1
MARIA ROSARIO PILATAXI LOPEZ 17-0513972-3

MANUELA ELIZABETH PILATAXI LOPEZ 1T-1133399-5

a favor de

3-2 ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA 17-0696668-5
diUGO MARCELO PILALUISA CáNDOR 17-0468684-7

AMADO AGUSTiN BALCAZAR ESPINOSA 1T-0679036-5
DLGA VIRGINIA QUINLLIN QUINLLIN/ 06-0243954,9

ULLO WILSON CORDOVA SISNLIÑAZ 11-0221009-1

2OSARIO DEL CISNE CAPA CHAMBßf 11-Ol96;SS9-O
303E VIRGILIO CHAMBA ACAROL/ ,11-0115769-9

JUANA EL ICIA CASTILLO ALMAREZC 11-0117453-8
POLIVID EDUARDO ELIZALDE RUIZ 17-0825150-7
ZOILA OODULIA JARA NARVAEZ 01-0305263-3
ANA MARÍA NAVARRETE CHILUISAT 17-0353785-0
FANNY DECILIFA MOLINA LEMA 17-8974917-5
3DSÉ VIDENTE MORALES HERNAÑDEZ 17-0194691-3

VICENTE NICDLÁS MORALES MORALES £7-0843576-1
RO3/ANA CECILIA ESPINO3A ZUÑIGA 17 1101961-0
ÀNGEL GABRIEL MORALES MORALES 17 0853673-3
iMNCY XIMENA MACERA H3RRES 17-1202749-7

MARÌA AUXILIADORA MOROCHO JARRC 01-0140704~7

LTUS MIGUEL FERNáNDEZ PERALTA 01-0142642-7
MAiMA MANUELA ORELLANA EMDILLA 01 0199339-2

SCAR WWID PILALUISA AQUIETA 17 658139-0
LUIS FERNUiNDO QUISHPE CORAQUILLA 17 R40353-3

UM RAMÓN YUGS T CUJANO 2-0105189-3

MARÍA TERESA 3C ~' i O2O3360-1





Capa Chamba; José Virgilio Chamba Acaro de estado

civil casado con Juana Elicia Castillo Alvarez; Polivio

Eduardo Elizalde Ruiz, de estado civil casado con Zoila

Obdulia Jara Narvaez; Ana María Navarrete Chiluisa de

estado civil viuda; Fanny Cecilia Molina Lema de estado

civil viuda; José Vicente Morales Hernandez de estado

civil viudo; Vicente Nicolás Morales Morales de estado

civil casado cob Rosana Cecilia spinosa Zuñiga; Angel

Gabriel Morales Morales de estado civil casado con

Nancy Ximena Madera Torres; María Au×iliadora Morocho

Jarro, de estado civil casada con Luis Miguel Fernández

Peralta; María Manuela Orellana Padilla de estado civil

divorciada; Oscar David Pilaluisa Aquieta, de estado

civil soltero; Luis Fernando Quishpe Coraquilla de

estado civil Divorciado, Juan Ramón Yugsi Cujano de

estado civil soltero; y Maria Teresa Sosa de estado

civil divorciada; todo por sus propios derechos.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,

domiciliados en esta ciudad, capaces para contratar y

poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe; bien

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados

de esta escritura pública, a la que proceden de

conformidad con la minuta que me presentan para que

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el

siguiente: SEROR NOTARIO: En el protocolo de

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

compraventa de derechos y acciones, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-



Dr. FERNANDO POLO ELMIlt
NOTARIO VIGESIMOSEPTIMO

Intervienen en la celebración de la presente escr

de compraventa, por una parte y en calidad de

VENDEDORES, los señores PEDRO PILATAXI LLUMIQUINGA,

ROSA MARIA, SARA HERMINIA, MARIA EUGENIA, LUIS ANTONIO,

MARIA ROSARIO, y MANUELA ELIZABETH PILATAXI LOPEZ, de

estado civil viudo el primero y casados los siguientes,

y por otra parte en calidad de compradores los señores:

Ana Marlene Aquieta Chicaiza, de estado civil casada

con Hugo Marcelo Pilaluisa Condor; Amado Agustin

Balcazar Espinosa de estado civil casado con Olga

Virginia Quinllin Quinllin; Julio Wilson Cordova

Sisalima de estado civil casado con Rosario del Cisne

Capa Chamba; José Virgilio Chamba Acaro de estado

civil casado con 3uana Elicia Castillo Alvarez; Polivio

Eduardo Elizalde Ruiz, de estado civil casado con Zoila

Obdulia Jara Narvaez; Ana Maria Navarrete Chiluisa de

estado civil viuda; Fanny Cecilia Molina Lema de estado

civil viuda; José Vicente Morales Hernandez de estado

civil viudo; vicente-Nicolás Morales Morales de estado

civil casado con Rosana Cecilia Espinosa Zuñiga; Angel

Gabriel Morales Morales de estado civil casado con

Nancy Ximena Madera Torr;es; María Au×iliadora Morocho

ro, de estado civil casada con Luis Miguel Fernández

Pe lta; María Manuela Orellana Padilla de estado civil

di arciada; Oscar David Pilaluisa Aquieta, de estado

e vil soltero; Luis Fernando Quishpe Coraquilla de
Ï
stado civil Divorciado, Juan Ramón Yugsi Cujano de

estado civil soltero; y María Teresa Sosa de estado



civil divorciada; todo por sus propios derechos.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los vendedores, son

propietarios de un bien inmueble, ubicado en la e×

hacienda San Francisco de Huarcay, Parroquia de

Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, bien

inmueble adquirido mediante escritura de compraventa a

la señora, Luisa López Pausha, según consta de la

escritura publica de compraventa suscrita el dieciocho

de abril de mil novecientos ochenta y tres, ante la

Notaria Vigésima Segunda del Cantón Quito, a cargo del

Doctor Manuel José Aguirre e inscrita en el Registro de

la Propiedad el ocho de junio de mil novecientos

ochenta y tres; y, otra adquirida mediante acta de

posesión efectiva celebrada el veinte y siete de enero

de mil novecientos noventa y siete, ante el Notario

Vigésimo Noveno, e inscrita en el:Registro de la

Propiedad el diecisiete de febrero del mismo año, sobre

los bienes dejados por la señora María Rosario López

Unatambo, a favor de su cányuge sobreviviente Pedro

Pilata×i Llumiquinga por el derecho de gananciales que

le corresponde dentro de la soiciedad conyugal y de sus

hijos ROSA MARIA, SARA HERMINIA, MARIA EUGENIA, LUIS

ANTONIO, MARIA RO3ARIO, y MANUELA ELIZABETH PILATAXI

LOPEZ b) Los linderos generales del inmueble antes

referido son los siguientes: Norte: Lotes de terreno

de segundo Herrera y Luisa Caiza, en una longitud

apro×imada de sesenta y un metros, con treinta

centímetros; Sur: Camino público, en una e×tensión de



Dr. FERNANDO POLO ELMIR M.
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO Íg NQ

sesenta y cinco metros, cincuenta centimetros,

apro×imadamente; ESTE. lote de Gladys Molina Jacho en

una e×tensión apro×imada de ciento veinte y un metros;

y , Oeste: .Lote de terreno municipal en la longitud

apro×imada de cient.o ocho metros. La superficie del

bien inmueble en mención es de SIETE MIL QUINIENTOS

METRO3 CUADRADOS; c) Con fecha siete de septiembre de

mil novecientos noventa, el Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito, mediante oficio NO.35333-9O

procedió al fraccionamiento del bien inmueble antes

mencionado en dos lotes de terreno (UNO y DOS).

TERCERA: COMPRAVENTA.- Con los antecedentes e×puestos

los vendedores PEDRO PILATAXI LLUMIQUINGA, ROSA MARIA,

SARA HERMINIA, MARIA -EUGENIA, LUIS ANTONIO, MARIA

ROSARIO, y MANUELA ELIZABETH PILATAXI LOPEZ, en forma

libre y voluntaria venden y dan en .perpetua

enajenación, así como transfieren el dominio y

propiedad a favor de los señores Ana Marlene Aquieta

Chicaiza, de estado civil casada con Hugo Marcelo

Pilaluisa Condor; Amado Agustín Balcazar Espinosa de

estado civil casado con Olga Virginia Quinllin

Quin11in; 3ulig Wilson ,Cordova sisalima de estado

ivil' casado con Rosario del Cisne Capa Chamba; José

sirgilio Chamba Acaro de estado civil casado.con Juana

Bl-icia Castillo Alvarez; Polivio Eduardo Elizalde Ruiz,

de estado civil casado con Zoila Obdulia Jara Narvaez;

Ana María Navarrete Chiluisa de estado civil viuda;

F-Inny Cecilia Molina Lema de estado civil viuda; José



Vicente Morales Hernandez de estado civil viudo;

Vicente Nicolás Norales Morales de estado civil casado

con Rosana Cecilia Espinosa Zuñiga, Angel Gabriel

Morales Moraleâ de estado civil casado con Nancy Ximena

Madera Torres; Maria Au×iliadora Morocho Jarro, de

estado civil casada con Luis Miguel Fernández Peralta;

María Manuela Orellana Padilla de estado civil

divorciada; Oscar David Pilaluisa Aquieta, de estado

civil soltero; Luis Fernando Quishpe Coraquilla de

estado civil Divorciado, Juan Ramón Vugsi Cujano de

estado civil soltero; y María Teresa Sosa de estado

civil divorciada; el lote de terreno signado con el

número 'Dos circunscrito dentro de los siguientes

linderos: Norte: Lote de terreno de propiedad de

Segundo Herrera y Luis Caiza, en una longitud de

sesenta y un metros, treinta centimetros; Sur:

Camino público en una e×tensión de veinte y cinco

metros con treinta y un centimetros en parte y en otra

con lote de terreno número UNO en cuarenta metros

punto diecinueve centímetros; Este: En una parte con

lote de terreno número UNO en cincuenta y dos metros

y en otra con propiedad dp Gladis Molina Jacho en

sesenta y nueve metros, y, por el OESTE, en una

parte con lote de terreno municipal en ciento ocho

metros cuadrados. La superficie total del lote de

terreno signado con el número DOS es de CINCO NIL

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS CON CERO CINCO

CENTIMETRO3 CUADRADOS 5.286,05), pese a indicarse la



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

cabida y linderos la venta se la hace como cú¾rþo

cierto con todas sus entradas, salidas., servidumlifes

y m.is derechos que le son ane×os a dicho lote de

terreno. CUARTA: PRECIO.- Las partes contratantes

libre y voluntariamente estipulan como justo precio

por el lote de terreno numero DOS el valor de

QUINIENTO3 NOVENTA y DO3 DOLARES AMERICANO3, CON

VEINETE CENiAVOS, que los compradores pagan err dinero

en ePectivo y cks curso legal en todo el país, al

fuorneitto de la aucaripción del presente instrumento y

ep.m pai ou par to los vendedores declaran haberlo

i ecibido a su entera satisfacción al momento de la

suset il×.:ión de la presente escritura de manos de los

opmpradores, r azón por la cual no tienen ruotivo alguno

pai a formular reclamo en el futuro y por lo tanto

transfieEen el dominio y propiedad en favor de los

ccnupradores. QUINTA: COMPROMISO.- Los Compradores se

conipi omeLen a vender el porcentaje de los derechos y

au;oianco que les corresponde a los señores Rosa Isabel

QuancKhanga Viracucha, de estado civil casada con

WachÏngton 3antillan; Mpigt Dcglores Va13 de

c:sLoki civil casada con Carlos Alberto Vallejo

Palacic y, Mesíap Girgsio Prado. Ferná.nde; çie estado

ivil ,ol bero, siempre y cuando éstos paguen todos

1 . Ce I :, naufnidos con los cornpradores, así coina los

cost m generen la celebración de la presente

ji iL u:t y la de partición, sea judi.cial o

q i aj Hicial, aprob;o:ión de planos y cualquier otro
I



gasto que este debidamente justificado. SEXTA:

FACULTAD Y AUTORIZACION.- Los compradores facultan a

las señoras/Ana MaríaÍAquieta Chicaiza y Rosario del

CisneA .Capa C.hamba, para que a su nombre y

representaciárr i realicen todas .las gestiones

concernientes a obtener las autorizaciones necesarias

ra la futura aprobación del asentamiento de hecho.,

Jan - la partición y adjudicación de manera

trajudicial o judicial si el caso asi lo requiere,

a nornbre de cada uno de los copropietarios, es decir.,

que. Serán los señores Ana Maria Aquieta Chicaiza, y

fonsario del Cisne Capa Chamba, quienes , firmen las

U.:,acituras de adjudicación y partición a favor de

omia tmo the los compradores de los lotes de terreno.,

obvialaante cuando el Municipi.o del Distrito

Ek:Llopolitano de Quito asi lo autorice, por lo que

100 compradores quedan prohibidos de hacer en

foi ma irodividual esta partición, pues las únicas

.wilorizadas son las señoras Ana Maria Aquieta Chicaiza

Rosar io del Cione Capa Chamba., SEPTIMA:

DECL ARACION - Los vendedores declaran que sobre el

bien inmueble cyte se vende no pesa gravamen alguno y

do hrd>erlo responderán por los vicios redhibitorios.,

u el ,elose en todo caco al sanetuniento conforme a la

CTAVA: GA3TOS E TMPUESTO . Todo los gastos

deurande la celebración de la presente escritura

cuenLa de 1a <.:ong>radore ., inc) uso cd pago de

v. 11e n caso ' haberlo NOVENA: ACEPTACION.-



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTlMO

Los contratantes conformes con el contenido del

presente instrumento se afirman y ratifican en el

mismo y así lo aceptan por estar hecho en guarda de

sus respectivos intereses. Usted Señor Notario., se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

perfecta validez del presente instrumento. Hasta aqui

la minuta que los coffiparecientes se ratif ican en todo

su contenido., la misma que se encuentra firmada por

la Doctora Zoila V. Cusquer G.., Abogado con matricula

pEofesional número seis mil cuatrocientos cincuenta

y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Para la

celebración de esta escritura pública, se observaron

todos los preceptos legales del caso, y leida que les

f ue a los comparecientes por mi el Notario en todo su

contenido, se ratifican y para constancia la firman

conmigo en unidad de acto de todo lo que también doy

fe.

PEDRO PILATAXI LLUMIQUINGA

MAR ROSARIO PILAT XI LOPEZ

SA HERMINIA PILATAXI LOPEZ

LOS COMPARE



CIENTES,

- MARIA EUGENIA PILATAXI L

LUIS AN ONIO PILATAXI L

SA MARIA PILATAXI L PE2

MANUELA ELIZABETH PILATÀ LOPEZ

ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA

/ O FíØ¥ J

HUGO t AR ELO PILALUISA CóNDOR

AMAD AGUST N BALCAZAR ESPINOSA

2 OLGA V UINLLIN QUINLLIN

3 UNIL y£LBOf(CORDOVA SISALIMA



'ICENTE NICOLÁS MORALES MORALES

ROSANA CECILIA ESPINISA ZUÑIGA

NGEL GABRIEL MORALES MORALES

NAHCY X1HENA MADERA TORW¯

JU j ofoz/639PP
TGO. " " E-- -RNAN SARANGO AGUIRRE

NARÍn AUXILIADORA MOROCHO JARRO

A ruego y designación de la Señora MARfA AUXILIADORA

NOROCHO JARRO, quien manifiesta no poder firmara por·

no haber aprendido a leer ni escribir, lo hace el

testigo presencial, no obstante deja impresa la

huella digital del pulgar de su mano derecha.

TGO. 8 RON GUILLEMRO CIFLJENTES OLALLA

l.UIS MIGÚËL FERNÁNDEZ PERALTA

a ruego y designación del sei'ior LUI3 MIGUËL FERNÁNDEZ

l'ERALTA, quien manifiesta no poder firmara por no

I , Li o c

iaa leer ni esc ibir, 1

Intel la digital del pulgar de su mpno dorecha. /

w



Dr. FERNANDO POLO ELMIR '

,7pN 10 VIGESIMOSEPTIMO

ROSARIO DEL CIS

JOSÉ VIRGILIO CHAMBA ACARO

JUANA ELICIA CASÌILLO ALVAREZ

POLI FOI lA in F¯I T 7Al DE RUIZ

'/"YO3 054 g..yZOILA UL JARA NARVAEZ

A LUIS

FANÑY CECILIA MOLINA LEMA -

aos¢ V CFWO Arm o HERNANDEZ

r



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

MARI ORELLANA DILLA

OSCAR DAVID PILALUISA AQUIETA

LUIS F MAMÚO QUI3HPE CORAQUILLA e '

JUAN RAMON YUGSI CUJANO

oc2.c33 -4

| ro MARIA TERESA SOSA



MUNICIO DEL DISTRÚO Mii nueva a-o o .

DIRECClON FINANCIERA

ECHA DE PAGO

CEDULA/AUC. NOMBRE

900017069 IET 4 CHIC A i NA MAR S
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

2 L CALL SE
AVALUOCOMEACIAL EXO./REB. AVALUO IMPONIBLE E N NUMERO DE PREDIO

CONCEPTO VALOR C CEPT VALOR

TAANSACCION PAGINA DE VENTANILLABANCO SUB-TOTAL

v3(i PAGOTOTÀÛÚe

TR SPASO DE DONINI TER 'l
PILPsTAX I PEDRO RESPONSABL

32 1206002 1 i '

No. 48247 85 a ¿ÑÂNAO TRIBUTARIO
..aran«smesarx«awarnmmerm

CONTRIBUYENTE



H. CONSEIO PROVIMORAL
DE PEONINOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO 4
2005 COMPROBANTEDE COBRO 2005-10-21- .00 -

CEDULA/RUC NOMBRES - FECHA DEEMISION No. DE CUOT'AS

1706956684 AQUIETACHlCAIZA ANA 2005-10-21- ' 1 a 1

Avalúo imponible ValorAnual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

592.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCELAC10N:ALCAEA Valor 5.92 Coactiva

TASAY TIMBREPROVINCIAL SO

Subto a

ad por No. Ventanilla Bno Cuenta Pago Total

arivai 7.72

TRANSA CION

VENTA PILATAXI PEDRO 200û81

RE RO

H. NSEBO PR INCIAI.
BE PICHIN MA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA 0E PAGO

2005 COMPROBANT'EDE COBRO 2005-10-21-

-cEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMSION No, DE CUOTAS

1706956684 AQUIETA CHICAI A ANA 2003-10-21- 1 a 1
Avalúo imponible ValorAnual Tota dad Exoneración Rebaja laterés

592 00 ON 0.00 0.00 0 00 0 00

CONCEPTO CANCEL ACION.REGISTROS Valor g59
Coactiva

TASA Y TIMBRE PROV CIAL 1.20 00

Subtotal

Cobrado por No. vernank Banco cuenta Pago Total

TRANSACCI N

VENT]WILATAX1PEDRO em"



UITO
Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEI>DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTAMENTODE RENTAS N .-332/þ

ZONA SUR - ELOYALFARO
CALLE CAP, CHIRIBOGA Y ALONSO DE ANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,f . ÛÚ

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD
Presente.-

Pongo en su conocimientoel trámiteque se dio a la escritura de

A favor de eq Û oo

Tipo Area i SS Û
Cuantia Alicuota

Predio N.- Porcentaje

IMPUESTOSCAUSADOS IMPUESTOSEXONERADOS
UTILIDAD USD$ - p - Art ÎŸÛLÑA1
ALCABALAS USD$ LgJy Art.
REGISTRO USD$ - o - Art.

Atentamente,

JEFE DE TRANSFERENCIAD DOM1



lŒGISTRO DE LA l'ROPIEDAD DEL CANTON QUITO

.REGISTRODELA CERTIFICADO No.: C30188588001
.

PROPIEDADQUITO FECHA DE INGRESO: 14/09/2005

CERTIFICACION
Referencias:08/06/1983-1-643f-571i-10818reendnsj
Tarjetas:;T00000100921;
Matriculas:;O ;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Lote número DOS, del fraccionamiento, situado en la parroquia Chillogallo de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges PEDRO PILATAX1 LLUMIQUINGA Y ROSARIO LOPEZ DE
LLUMlQUlNGA,
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a la señora Luisa López Pausha, viuda, mediante escritúa célebrada el dieciocho
de abril de mil nbvecientos ochenta y tres, ante el notario doctor Manuel José Aguirre,
inscrita el ocho de junio de mil novecientos ochenta y tres; ésta, conjuntamente con su
fallecido esposo, por compra a Rosario Borja viuda de Espinel, el cinco de noviembre de mil
novecientos sesenta y ocho, ante el notario doctor Cristóbal Guarderas, inscrita el once de

. diciembre del mismo año. Se aclara que A fojas doscientos cincuenta y cuatro, número
doscientos noventa y cuatro del Registro de Sentencias Varias, tomo ciento veinte y nueve y
con fecha diez y siete de Febrero de mil novecientos iioventa y siete se halla inscrita el Acta
Notarial otorgada el veinte y siete de Enero del mismo año, ante el Notario doctor Rodrigo
Salgado, mediante la cual se concede la posesión efectiva de los bienes dejados por María
Rosario López Unatambo, a favor de su cónyuge.sobrevivien fédroPilataxi Llumiquinga y
de sus hijos Rosa Mal:ia,Sara Herminia, María Eugenia Ltiis Antonio, María Rosario, y
Manuela Elizabeth Pilataxi Lópeziin perjuicio del derecho de terceros.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA
EL 14 DE SEPTIEMBRE DEL 2005 ocho a.ni.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 137, repertorio(s) - 7574

Matrículas Asignadas.-
CHILL0016207 Lote de terreno número DOS, del fraccionarniento situado en la parroquia

ALLO de este Cantón

Martes, 07 Febrero 2006, 1 : 0 8 A

EL REGISTRADOR

Contratantes.-
PILATAXI LLUMIQUlNGA PEDRO en su calidad de VENDEDOR
PILATAXI LOPEZ MARIA ROSARIO en su calidad de VENDEDOR
PILATAXI LOPEZ SARA HERMINIA en su calidad de VENDEDOR
PILATAXl LOPEZ MARIA EUCENIA en su calidad de VENDEDOR
PILATAXI LOPEZ LUIS ANTONIO en su calidad de VENDEDOR
P1LATAXI LOPEL ROSA MARIA en su calidad de VENDEDOR
PILATAXI LOPEZ MANUELA ELIZABETH en su calidad de VENDEDOR
AQUIETA CHICAIZA ANA MARLENE en su calidad de COMPRADOR *

PILALUISA CONDOR HUGO MARCELO en su calidad de COMPRADOR
BALWCZARESPIN@BAdddBAAGUSTIN en su calidad de COMPRADOR
QUINLLIN QUINLLIN OLGA VIRGINIA en su calidad de COMPRADOR
ÖÒRDOVÀSikÛÑAIM¾¾ll2ON,en su calidad de COMPRADOR
CAPA CHAMBA ROSARIO DEL CISNE en su calidad de COMPRADOR
CHAMBA ACARO JOSE VIRGILIOen su calidad de COMPRADOR
CASTILLO ALVAREZ JUANA ELICIA en su calidad de COMPRADOR
ELIZALDE RUIZ POLIVIO EDUARDO'en su calidad de COMPRADOR
JARA NARVAEZ ZOILA OBDULIA en su calidad de COMPRADOR

AVARRETE CHILUISA ANA MARIA DEL PILAR en su calidad de COMPRADORÑÃTÄ¯ŒËÛÍfÎÂ
en su calidad de COMPRADOR

MORAMANDES JOSE VICENTMen su calidad de COMPRADOR
ORALES MORALES VICENTE NICOLAS en su calidad de COMPRADOR

ESPINOSA ZUÑIGA ROSANA CECILIA en su calidad de COMPRADOR
MORALES MORALES ANGEL GABRIE6 en su calidad de COMPRADOR
MADERA TORRES NANCY XIMENA en su calidad de COMPRADOR
yOROCHO JARRO MARIA AUXILIADORA'en su calidad de COMPRADOR
FERNANDEZ PERALTA LUIS MIGUEL en su calidad de COMPRADOR
ORELLANA PADILLA MARIA MANUELA en su calidad de COMPRADOR
PP.ALUISA AQUIETA OSCAR DAVID en su calidad de COMPRADOR
ObtsHPE Ç9RÄÕÜÏLLALUIS FERNANDO en su calidad de COMPRADGR
YUGSI CUJANOJUAN RAMON en su calidad de COMPRADOR

'SOSA MARIA TERESAen su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirån para cualquier trárnite posterior
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Dr. FERNÁNDOPOLO ELMIR
NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

3e Otorgo an e mi, en fe de ello confiero esta

PRÏMERA COPIA CERTIFICADA. 0ESIDAMENTE firmada y

sel lada en Quito, a veinfe y af rico de Noviembre del

Dos Mil Cinco; L,a compryventa blue
.
otorga PEDRO

PILATAXI LLUMIQUINGA Y OTRO , A FAVOR DE ANA MARELENE

AQUIETA CHICAIZA Y OTROST.,

METMELANNERMERS

IlllllllllllllllllllIII
CC-0001619

FER AWOO POLO ELMIR
__

R.P.Q.

IGE M L CANTON QUITO



Responsables.-
Asesor.- GUIDO MANTILLA
Revisor.- CARLOS BENITEZ
Amanuense.- LUIS MEDINA

CC-0001619

lillEllllllllllllllllllllllli
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Dr. FERNANDO POLO ELMIR "o
NOTARIOVIGESIMO SEPTIMO

COMPRAVENTA

PEDRO PILATAXI LLUMIQUINGA Y OTROS.

a. f.

ANA MARLENE AQUIETA CHICAIZA ,Y OTROS

CUANTIA: $. 592,20 e

Di: 2 copias

R.V.

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la

República del Ecuador, hoy dia miércoles cinco (O5) de

Octubre del Dos Mil Cinco; ante mi, doctor FERNANDO

POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito,

comparecen: Los señores-PEDRO PILATAXI LLUMIQUINGA,

ROSA MARIA, SARA HERMINIA, MARIA EUGENIA, LUIS ANTONIO,

ROSARIO, y MANÛÊÄELiŽÄ$ËÌWÞÏCATARI LOPEZ "th?"

estado civil viudo el pfimero'y casados-los siguientes,

y por otra parte en calidad de compradores los senores:

Ana Marlene Aquieta Chicaiza, de.estado civil casada

con Hugo Marcelo Pilaluisa Condor; Amado "Agustîn

Balcazar Espinosa de estado civil casado con Olga

Virginia Quinllin Quinllin; Julio Wilson Cordova

Sisalima de estado civil casado con Rosario del Cisne



Capa Chamba; José Virgilio Chamba Acaro de estado

civil casado con Juana Elicia Castillo Alvarez; Polivio

Eduardo Elizalde Ruiz, de estado civil casado con Zoila

Obdulia Jara Narvaez; Ana María Navarrete Chiluisa de

estado civil viuda; Fanny Cecilia Molina Lema de estado

civil viuda; José Vicente Morales Hernandez de estado

civil viudo; Vicente Nicolás Morales Morales de estado

civil casado con Rosana Cecilia Espinosa Zuñiga; Angel

Gabriel Morales Morales de estado civil casado con

Nancy Ximena Madera Torres; Maria Au×iliadora Morocho

Jarro, de estado civil casada con Luis Miguel Fernández

Peralta; Maria Manuela Orellana Padilla de estado civîl

dixorciada; Oscar David Pilaluisa Aquieta, de estado

civil soltero; Luis Fernando Quishpe Coraquilla de

estado civil Divorciado, Juan Ramón Yugsi Cujano de

estado civil soltero; y Maria Teresa Sosa de estado

civil divorciada; todo por sus propios derechos.- Los

comparecientes son ecuatorianos, mayores de .edad,

domiciliados èn esta ciudad, capaces para contratar y

poder obligarse, a quienes de conocerlos doy.fe; bien

instruidos por mi el Notario en el objeto y resultados

de esta Ascritura pública, a la que proceden de

conformidad con la minuta que me presentan para_que

eleve a escritura pública, cuyo tenor literal es el

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de

escrituras públicas a su cargo, sirvase insertar una de

compraventa de derechos y acciones, contenida en las

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMF¼ëECIENTËS.-



Dr. FERNANDO POLO ELMIR
- c RIO

NOTARIOVIGESIMOSEPTIMO

Intervienen en la celebración de la presente escritura

de compraventa, por una parte y en calidad de

VENDEDORES, los seFiores ÑEDRO PILAT X NIQUINGA,

ROSA MARR, SARA HERMINI/A, M I EUGENIA, LUIS ANTON}O,

MARIA ROSARIO, y MANUELA ELIZABETR PILATAXI LQPEZ, de

estado civil viudo el primero y casados los siguientes,

y por otra parte e calidad de compradorÀs los seFiores:

Ana Marlene Aquieta Chicaiza7, de estado civil c sada

con Hugo Marcelo Pilaluisa Condor; Amado Agustin

jalcaiËr Espinosa de egtadcy civil casado con Olga

Virginia Quinllin Quinllin; Julio Wilson CordoNa-

Sisalimg/ de estado civil casado con Rosario del Cisne

Capa Chamba; José Virgilio .hamba Acar<f de estado

civil casado con Juana Elicia Castillo Alvarez; Polivio
5Eduardo Elizalde Rui , de estado' civil casado con Zoila

Obdulia Jara Narvaez; ria Mavarrete Ch uis/ de

estado civil viuda; Fanny Cecil a Molina Lema de estado

civil viuda; José Vicente Norales Hernandel de estado

civil viu'do; Vicente Nicol s Morales Morales ide estado

civil casado con. Rosana Cecilia Espinosa Zufiiga,; Angel
/ lO

Gabr.iel Morales -
OCAÀgsde stado civil casado con

Nancy Ximena Mgdera Torges María Auxiliadora Morocho

Jarrol de estado civil casa a co Luis Miguel Fernández

civil soltero; Luis Fernando Quishpe Coraquilla de
LT

estado civil Divorciado, J ag Ramón Cui o de

estado civil soltero; y María Teresa Sosa de estado



civil divorciada; todo por sus propios derechos.

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) Los vendedores, sort

própietarios de un bien inmueble, ubicado en la ex

hacienda San Francisco de Huarcay; Parroquia de
ir

Chillogall'o, Cantón Quito, Provincia de Pichinch¾ bien

inmueble adquirido mediante escritura de cdinpraventa a,

la señora, Luisa López Pausha, segûtE öonsta de la

escritura .publica de compraventa suscrita el dieciocho

de abriL de mil novecientos ochenta
, y tres, ante~ la

Notaria Vigésima Segunda del Cantón Quito, a cargo del

Doctor Manuel José Aguirre e inscrita en el Registro de

1 opiedad eF ocho de junio de mil novecientos

conenta y tres; y, otra adquirÌda mediinte acta de

posesión efectiva celebrada el veinte y siete de enero

de mil novecientos noventa y siete) ante er Notario

Vigésimo Noveýo, e inscrita en el Registro de la

Propiedad el diecisiete de febrero del mismo año, sobrg

los bienes dejados - por la señora Maria Rosario López

Unatambo, a. favor de su cányuge sobreviviente Pedro

ilatag Llumiquinga por el derecho de gananciales que

le corresponde dentro de la soiciedad conyugal y de sus

hijos ROSA MARIA, SARA HERMINIA, MARIA EUGENIA, LUIS

ANTORIO, MARIA ROSARIQ, y MANUELA ELIZABETH PIA..ATAXI

LOPEZ b) os linderc¾ generales del inmueble anted

referido son los siguientes: Norte: Lotes de terreno

de Segundo Herrera y Luisa Caiza, en una longitud

apro×imada de sesenta y un metros, con treinta

centimetros; Sûr: Camino público, en una extensión de
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sesenta y cinco metros, cincuenta centímetres,

apro×imadamente; ESTE. Jote de Gladys Molina Jacho en

una extensión apro×imada de ciento veinte y un metray

y , Oeste: Lote de terreno municipal en la long‡tud

apro×imada de ciento ocho metros. Ca superficî del

bien inmuebl en mención es de SIETE MIL QUINIENTOS

METROS CUADRADOS; c) Con fecha siete de septiembre de

mil novecientos noventa, el Municipio del Distrito

gíetropolitano de Quito, mediante oficio NO.3533 90

procedió al f raccionamiento del bierr inmueble antep

mencionado en dos lotes de terreno (UNO y DOS),

TERCERA: COMPRAVENTA Con los antecedentes e×puestos -

los. vendedores PEDRO PILATAXI LLUMIQUINGA, ROSA MARIA,

- SARA HERMINIA, MARIA EUGENIA, LUIS ANTONIO, MARIA

ROSARIO,
'

y MANUELA ELIZABETH PILATAXI LOPEZ, n formap

fibre y voluntaria venden y dan en perpetua

enaienación, asi como transf ierer el dominio y

propiedad a favor de los eñores Marlene Aquieta

Chicaiza, de estado civil casada con Hugo Marcelo

Pilaluisa condor; raado Agustin Balcazar Espinosa de

estado civil casado con Olga Virginia Guin111n

Quinllin; Julig Wilson Cordova Sisalima' de estado

ivil casado con Rosario del Cisne Capa C+1amba; José

"irgilio Chamba Acaro de estado civil casado con Juana

E icia Castillo Alvarez Polivio Eduardo Elizalde Ru ,

de estado civil casado con Zoila Obdulia Jara Narvaez;

na María Navarrete Chiluisa de estado civil viuda:

.
nny Cecilia Molina Lema de estado civil viuda; osé



Vicente Morales Hernandez de estado civil viudo;

Vicente Nicolás Morales Morales de estado civil casado010
con Rosana Cecilia Espinosa Zuñiga; Angel Gabriel

Morales Morales de estado civil casado con Nancy Ximena

Madera Torres; aria Au×iliadora Morocho Jarro, de

estado civil casada con Luis Miguel Fernández Peralta;

®'Maria Manuela Orellana Padilla de estado civil

divorciada; Oscar David Pilaluisa Aquieta, de estado

civil soltero; Luis Fernando Quishpe Coraquilla de

estado civil Divorciado, Juan Ramón Yugsi Cujano de

estado civil soltero; y aria Teresa Sosa de estado

civil divorciada; el lote de terreno signado con el

número Dos circunscrito dentro de les siguientes

linderos: Norte: ;Lote de terreho de propiedad de

Segundo Herrera y Luis Caiza, en una longitud de

sesenta y un metros, treinta centimetros; ŠnFi

Camino público en una extensión de veinte y cinco

metros con treinta y un centimetros en parte y .en otra

con lote de terreno número UNO en cuarenta metros

punto diecinueve centímetros Eâte: En unalpartescon

lote de terreno número UNO en cincuenta y dos metros

y en otra con propiedad de Gladis Molina Jacho en

sesenta- y nueve metros, y, por Gel (3EÙÈ, en unË
parte con lote de terreno municipal.en ciento ocho

metros cuadrados. La superf icie total dei lote de

terreno signado con el número DOS es de CINCO MIL

DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS METROS CON CERO CINCO

CENTIMETROS CUADRADOS 5.286,05) pese a indicarse la
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cab.ida y linderos la venta se la hace como cuer

cierto con todas sus entradas, salidas, servidumbres

y más derechos que le son anexos a dicho lote de

.terreno. CUARTA: PRECIO.- Las partes contratantes

libre y voluntariamente estipulan como justo precio

por el lote de terreno nLmero DOS el valor de

QUINIENTO3 NOVENTA y DOS DOLARES AMERICANOS, CON

VEINTE CENTAVO3, que los compradores pagan en dinero

en ofoctivo y do curso legal en todo el pais, al

illomento de-la suscripción del presente instrumento y

que por su parte los vendodores declaran haberlo

necibido a su entera satisfacción al momento de la

suscripción de la presente escritura de manos de los

compradores, razón por la cual no tienen motivo alguno
.

para formular reclamo en el futuro y por lo tanto

transfieren el dominio_ y propiedad en _favor de los

compradores. QUINTA: COMPROMISO.- Los Compradores se

comprometen a vender el porcentaje de ·los derech sy

acciones gud les corresponde a los señores Rösa IsabÔ1--bba
Guanochanga giracuctig de estado civi L casada co

estado iv 1 casada con
.

Carlos Alberto Vallejo

Palacio MesíaWiraldo Prado Fernández de estado'

civil olt·ro, siempre y cuando éstos paguen todos

los cos oà asumidos con los comp ädores asi Como 2os

costos que generen la celebración de la presente

ec.crit n·a y .la de partición, .sen judicial ' o

trijudicial, aprobación de planos y cualquier otro



gasto que este debidamente justificado. SEXTA:

FACULTAD Y AUTORIZACION.- Los compradores facultan a

las señoras Ana Maria Aquieta Chicaiza y Rosario del

Cielle Capa Chamba, para que a , su nombre y

representación realicen todas las gestiones

concernientes a obtener las autorizaciones necesarias

µara la futura aprobaci,ón del asentamiento de .hecho,

haean la partición y adjudicación de manera

. La ajudicial o judi.cial si -el caso así lo requiere,

a nombre de ..ada uno de los copropietarios, es decir,

que serán los ser°iores Ana Maria Aquieta-Chicaiza, y
i

Rocario del Cisne Capa Chamba, quienes firmen las

e R.:rituras de adjudicación y partición a favor de

cada uno de los compradores de los lotes de terreno,

obviamente cuando el Municipio del Distrito

lial.ropolitano de Quito asi lo autorice, por lo que

los compradores quedan prohibidos de hacer en

forma individual esta partición, pues las únicas

uulorizadas son las señoram Ana Maria Aquieta Chicaiza

y Rosario del Cisne Capa Chamba. SEPTIMA:

DËCLARACION.- Los vendedores declaran que sobre el

bien inmueble que se vende no pesa .gravamen alg.uno y

de haberig respondergn por. Jos vicios redhgþ¶torios,,

onjatándose en todo caso al saneamiento conforme a la

Ley.. ·ÒCTAVA: GASTOS E IMPUESTOS. Todos los gastos

que demando la celebración de la presente escritura

serán de cuenta de los compradores, incluso el pago de

i J iravalla en caso de haberlo. NOVENA: ACEPTACION.-
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Los contratantes conf ormes con el contenido deT

presente instrumento se af irman y ratif ican en 'ei- '

mismo y así lo aceptan por estar hecho en guarda de

sus respectivos intereses. Ústed Señor Notario, se

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la

perfect'a validez del presente instrumento. Hasta aqui

la minuta que los comparecientes se ratifican en todo

su contenido, la misma que se encuentra firmada por

la Doctora Zoila V. Cusquer G., Abogado con matricula

profesional número seis mil cuatrocientos cincuenta

y uno del Colegio de Abogados de Quito.- Para la

celebración de esta escritura pública, se observaron

todos los preceptos legales del caso, y leida que les

f ue a los comparecientes por mi el Notario en todo su

contenido, se ratifican y para cohstancia la firman

conmigo en unidad de acto .de todo 'lo que también doy

fe.

PEDRO PILATAXI LLUMI UINGA

MARg OSARIO PILATAXI LOPEZ

SARA RERMINIA PILATAXI LOPEZ -

LOS COMPARE-



CIENTES.

MARIA EUGENIA .PILATAXI 09

LUIS AN ONIO PILATAXI LO

SA MARIA PILATAXI LOPEZ

MANUELA ELIZABETH ILAT LOPEZ

ANA MARLENE AQUIETA . CHICAIZA

i yogare

HUGO AR ELO, PILALUISA CóNDOR

.fH

/¥0 '79'of
AMAD AGUSTfN BALCAZAR ESPINOSA

OLGA VIRGINIA QUINLLIN QUINÈLIN

abe al CORDOJA SISALIMA
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ROSARIO DEL CISNE CAPA CHAMBA

JOSE VIRGILIO CHAMBA ACARO '

JUANA ELICIA CASÌILLO ALVARE

POLI Foi in F T741 DE RUIZ

e

'70 3 5 .. ÿZOILA UL JARA NARVAEZ
. .

A MnDRI
LUIS

FANRY CECILIA MOLINA LEMA

aos CFNTW hral HERNANDEZ



VICENTE NICOLÁS MORALES MORALES

RÒSANA CECILIA ESPINISA ZUÑIGA

ANGEL BRIEL MORALES MORALES

NANCY X1HENA NADERA TOR

' y:
,

JU o-ÿoz/639PP
TGO. " E -RNAN SARANGO AGUIRRE

NARÍñ AUXILIADORA MOROCHO JARRO

A ruego y designación de la Señora NARÍA AUXILIADORA

MOROCHO JARRO, quien manifiesta no poder firmara por

no haber aprendido a leer ni escribir, lo hace el

testigo presencial, no obstante deja impresa la

huella digital del pulgar de su mano derecha.

TGO. RON GUILLEMRO CIFUENTES OLALLA

l.UIS MI ÚËL FERNÁNDEZ PERALTA

A ruego y degignación del sefior LUIS MIGUEL FERWÁNDEZ

l'ERALTA, quien manifiesta no poder
_

firmara por no

haber aprendido a leer ni escribir, .lo hace el

I.estigo presencial, no obstante -deja impresa la

hin11a di:gital del pulç:ar de su m.ano derecha.
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MARÍA MANUELA ORELLANA PADILLA

///£36/M -0

OSCAR DAVID PILALUISA AQUIETA

ÛfVVGJff-7
LUI O QUISHPE CORAQUILLA

JUAN RAMóN YUGSI CUJANO

/ðO2.D 3 350

MARÍA TERESA SOSA



avausmaassar-ass was a.vava..asy g.y...
DIRECÒION Fil4ANCIERA

2 , 000 FECHA DE PAGO

-• 6100228960 COMPRODANTE DE COBRD 18/10/200
EDULA/RUC. NOMDRE

9000.7.706966634 . AGL·IETA CH.iCAI A.,ANA MARLENE Y OTROS
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

2 L CAí..LE S/N SECTOR ECO. 9

AVALUOCOMERCIAL EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE E ION NUMERO DE PREDIO

59 O /10/2 05 04. :§30(L
CONCEPTO ' VALOA C CE $ VALOR

ALCABALAS 040,
3ERVICIO ADMIN ""

.
5

TRANSACCION PAGINADE VENTANILLABANCO N SUB-TOTAL

TRASPASO DE COMIN iCP';o% ^6,'¯·,'

PILATAXI PEDRO SPONSABL 2,

320 J.20&OO2002OOOOOOO 1 '3 I i i

No. 4824785 jjl TO TRIBUTARIO
frkpresoessel!NSTITUTOGEOGRAPICOLut.ITARTel.2220380.OllioRUC17680012(CC0tAg1898

CONTRIBUYENTE



H. CONSEIO PROWINOIAL I
DE PICHINOMA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA I , 89 häFE E PAGO
2005 COMPROBANTEDE COBRO 2005-10-

, 1 \
CEDULA/RUC ÑOMBRES ECHADE EMISION . DE GU

1706966584 AQUIETA CHICAIZA ANA 2005-10-21- 1-«Ÿ

Avalúo imponible ValorAnúal Tot lid d Exoneració Rebaja Interés

592.00 0.CO 0.00 0.00 0.00 0.00

CONCEPTO CANCILACION:ALCAB Valor5.7 Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1.80 0.00

Subtotal

0.00

Cobrado por No. Votanilla Bancc - Cuenta Pago Total

i snvas 7.'l2

TRANSACCION

VE24TA PILATAXI PEDRO 20C€81

DIREC 08 FINA CIEAO

H. BONSEIO PROWillOIAI.
DE PICHINOMA

AÑO DIREccioN FINÑCIERA FECHAÒE PAGO

2005 COMPROBANTE DE COBRO 2005-10-21-

CEDULA/RUC ÑOMERES EÒHÂEÍEÂÑIO NiDE UOTAS

1706966684 AQUIETA CHICAIZA ANA 2005-10-21- 1 a 1
Avalúo imponible . ValorAnual - Totalidad Exonerac16nRebaja interés

592.00 ûC 0.00 0.00 0.00 0.00
CoactivaCONCEPTO CANCELACIONREGISTROS . Valor 0.59

TASAYTIMBREPROVI CIAL 1.80 0.00

Subtotal

ooo
Cobrado por No.Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

c

AXI PEDRO 2¾

2.39



iistración

Sur
: Alfaro

Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

DEPARTÀMENTO DE RENTAS N .-33 /þ
ZONA SUR - ELOYALFARO
CALLECAP. CHIRIBOGA Y ALONSODEANGULO
TLF: 311-08-02 EXT 329

Quito,

Señor
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD .

Presente.-

Pongo en su conocimiento el trâmiteque se dio a la escr a de

A favor de ta

Tipo Area

Cuantía 't Ÿ44 Alicuota

Predio N.- .fÂfÛÛ Porcentaje

IMPUESTOS CAUSADOS IMPUESTOS EXONERADOS
UTILIDAD ' USD$ .-- p - Art. g() ¿N/-7
ALCABALAS USD$ Art. -----

REGISTRO USD$ --- G - Art.

Atentamente,

JEFE DE TRANSFERENCIA D DOM1

AV.ALONSO DE ANGULOY CAPITAN CESAR CHIRIBOGA (ESO) PBX: 3110-801 FAX: 3110-821



REPUBUCA01È.ECUADOR
SUNA SUNOND RECTORM.

ELECCIONESSECCIOMALES17N):tr2004

CERWICAD0DEWTACION

25-9240 171 9 S
NUMERO CEORA

PILATAMI LÔPEZ MANUELAELIZABETH p
Y S

REPUGUCA DO. ECUA00R
Tft!BUNAL SUPREMO ELECTORAt.

ELECCIONES SECCt0NALES 17tOctt2004

CERTWICA00DEYOTACION

25-0249 170313972-3
Ns27.IOfD t'EOt,th

- PrtATAxe tórez nosa mms '
. APEU.icos ? NottsaEs

0070

C

REPUBUCA DO. ECUADOR
. TRIBUNALSUPREMO EL£CTORAL

ELECCIONESBECCIONALES17tOctf2004

CERTFICADODEVOTACION

as.orte nosorars-1
NUMCRO CEDULA

P1LATAx! LÓPEE MARIA EUGENIA

GMTO -



. I MPullUCA fg CUAI -.

, t«cct0N 00 rui, es acottmo CtWLjunk rcA 4-

oë CINADMIA$:À0 '
.

.m1IIIL10Pil-SARA'k HN
TEMSN LW--

ICR$$/QU.ITO/Cßll.LOGAI.LO
.°', "

. 07 1 Og AM 1 .

E.UE i!
Mll.Witarz

CUATORIAMA 90 4
FAustotx109uA taox

LL..f.. GUEHACER.DOMit COS
LAIM

134



9



l

å

i



e

1



I



4

i





1



1



1





P

t



Î



4



l



ADMINISTRACIÓN
ZONA QUITUMBE
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